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Memorando Nro. GADDMQ-AZCA-DGT-2022-1008-M

Quito, D.M., 08 de junio de 2022

PARA: Sra. Mgs. Ana Maria Sanchez Castillo
Administradora Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN  

 Sra. Abg. Lorena Elizabeth Donoso Rivera
Subprocuradora Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN-DIRECCIÓN ASESORIA 
JURÍDICA-SUBPROCURADURÍA  

ASUNTO: SOLICITUD CRITERIO LEGAL REGULARIZACIÓN DE LAS VÍAS:
CALLE ELOY ALFARO DESDE LA ABSCISA +0.00 HASTA LA
ABSCISA +400.00, CALLE S/N (S1B), CALLE SANTIAGO (S1F),
CALLE S/N (E4), CALLE S/N (E3I), CALLE S/N (E3H), CALLE
MOISES (E3G9) 

 
De mi consideración: 
 
Adjunto al presente sírvase a encontrar el INFORME TÉCNICO No.
AZCA-UTV-002-2022 REGULARIZACIÓN DE LAS VÍAS: CALLE ELOY ALFARO
DESDE LA ABSCISA +0.00 HASTA LA ABSCISA +400.00, CALLE S/N (S1B),
CALLE SANTIAGO (S1F), CALLE S/N (E4), CALLE S/N (E3I), CALLE S/N (E3H),
CALLE MOISES (E3G9), en el que dice: 
 
“(…) CONCLUSIÓN: 
  
En virtud de que se han subsanado las observaciones de la Secretaria de Territorio
descritas en el oficio Nro. STHV-DMGT-2021-1239-O, de fecha 31 de marzo, 
especificando: 

Que, se tratan de vías a regularizar 
 Que no cumplen con el Cuadro Nro. 1 de Reglas Técnicas de Arquitectura y 
Urbanismo. 
Que, las mencionadas vías se acogen a la Nota 6 del citado cuadro. 
Que, se ha realizado la socialización con fecha 27 de octubre de 2021, con la
Dirección de Gestión Participativa y para su respaldo se adjunta al expediente, el
respectivo informe de socialización.
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La Unidad de Territorio y Vivienda de la Administración Zonal Calderón emite criterio
técnico FAVORABLE para la  regularización  de los Trazados Viales de las calles 
“ CALLE ELOY ALFARO DELGADO, CALLE S/N (S1B), CALLE SANTIAGO (S1F),
CALLE S/N (E4), CALLE S/N (E3I), CALLE S/N (E3H), CALLE MOISÉS (E3G),
puesto que estas vías conectan los anillos viales del barrio  Central y completan la
viabilidad del sector; además que afectaron en su momento a predios privados por lo que
es necesario su regularización. 
  
  
RECOMENDACIÓN:  
  
Se solicita a la Dirección Jurídica emita el criterio legal correspondiente con la finalidad
de continuar con el proceso” 
 
 Con este antecedente la Dirección de Gestión del Territorio ratifica el CRITERIO
TÉCNICO FAVORABLE descrito en el INFORME TÉCNICO No.
AZCA-UTV-002-2022, y solcito a usted autorice a quien corresponda emita el Informe
Legal correspondiente, a fin de que la Dirección de Gestión del Territorio continúe con el 
proceso 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Jessica Isabel Castillo Rodriguez
DIRECTORA DE GESTIÓN DEL TERRITORIO
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN - DIRECCION DE GESTIÓN DEL 
TERRITORIO   

Anexos: 
- INFORME TECNICO 2022.pdf

Copia: 
Srta. Arq. Katherine Pamela Dueñas Cuamacaz
Jefa Zonal de Territorio y Vivienda
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN - DIRECCION DE GESTIÓN DEL 
TERRITORIO
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Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Katherine Pamela Dueñas 
Cuamacaz

 kpdc AZCA-DGT  2022-06-08  

Revisado por: Katherine Pamela Dueñas Cuamacaz kpdc AZCA-DGT  2022-06-08  

Aprobado por: Jessica Isabel Castillo Rodriguez jicr AZCA-DGT  2022-06-08  
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